
Expediente: 6344/24
Carátula: MARTIN CLAUDIO MARCIAL C/ LOBO EXEQUIEL NAHUEL Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: ACTAS CON FD
Fecha Depósito: 26/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20337031936 - MARTIN, CLAUDIO MARCIAL-ACTOR/A
90000000000 - LOBO, EXEQUIEL NAHUEL-DEMANDADO/A
23144100379 - LOBO, CRISTIAN WALTER-DEMANDADO/A
90000000000 - KUBA, EVA NATALIA-DEMANDADO/A
90000000000 - LOBO, ALEXANDER-DEMANDADO/A
23144100379 - LOBO, SERGIO AMADO-DEMANDADO/A
30716271648312 - DEFENSORIA OFICIAL DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA, -DEFENSOR/A
OFICIAL DE MENORES E INCAPACES
30716271648312 - LOBO, IAN JEREMIAS VALENTIN-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6344/24

*H102316171992*
H102316171992

JUICIO: MARTIN CLAUDIO MARCIAL c/ LOBO EXEQUIEL NAHUEL Y OTROS s/
REIVINDICACION

Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Se deja constancia que el día jueves 21 de mayo de 2026
se realizó la Primera Audiencia de manera virtual. Mediante plataforma zoom comparecieron: José
Ignacio Dantur (juez), Dr. Matias Navarro Muruaga (apoderado actor), Dra. Lucila Herrera por la
defensoría de la Niñez III, María del Milagro Parra (audiencista GEACC1) y Fabiana Medina
(funcionaria GEACC 1).

Se deja constancia que no comparecieron ni los demandados ni el letrado patrocinante de los
mismos.

Se proveyeron las pruebas ofrecidas.

Pruebas ofrecidas por la parte actora:

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar y se reserva su valoración
para definitiva. El actor deberá acompañar en la segunda audiencia la documentación solicitada por
el juez (escritura N° 1007) y/o expedirse por escrito al respecto.

2) Documental en poder de tercero. Se intima a la parte demandada a que presente el boleto de
compraventa de fecha 07/09/2013, en un plazo de 5 dias.

3) Informativa. Se admitió. Líbrese oficio conforme se solicita, a: Unidad Fiscal de detención
temprana, y al Registro Notarial N°40.
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Respecto de los demás oficios no son necesarios librarlos al no estar negados los documentos
acompañados.

4) Declaracion de parte: Se admitió. Se cita a declarar a los demandados Lobo Cristian Walter, Lobo
Exequiel Nahuel y Kuba Eva Natalia, quienes deberán comparecer de manera presencial a la
segunda audiencia fijada para el día 20.10.2026 a 9.00 hs, en sala 1 de edificio sito en 9 de julio 451-

t2(planta baja), bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 372 Código Procesal (Ley 9531).

5) Testimonial. Se admitió. Se le solicitó al oferente que haga comparecer solo a dos de los 4
testigos ofrecidos.

6) Pericial tasación :

-Perito Sorteado: Castaña Ivanna Mabel MP656, Tel: 3814544929, Domicilio: Av. Juan B. Justo 1267

-Anticipo de honorarios: $100.000 a cargo del oferente. La falta de pago del anticipo de honorarios
importará desistimiento de la prueba (art. 390 CPCCT).

-Fecha Límite de presentación de dictamen: 06.08.2026

Se designó como consultor ténico al Martillero Carlos Federico Huerta Lorenzetti, MP N° 252, N° de
teléfono de contacto (celular) 3815334448.-

El perito deberá presentar su dictamen en la fecha fijada, incorporando en el mismo las respuestas a los
puntos de pericia formulados por las partes. En caso de no poder responder alguno de ellos, deberá
igualmente presentar el dictamen, dejando constancia de los motivos que le impidieron su contestación.

Deber de colaboración: Las partes deben colaborar para la efectiva producción de la prueba y
comunicarse de manera personal y directa.

Sustanciación: La prueba se sustanciará de manera escrita. Del informe pericial se les correrá
traslado, y si solicitaren aclaraciones, observaciones y/o formularen impugnaciones deberán
realizarse todas simultáneamente dentro del plazo que se fije. En caso de hacerlo de manera
individual debe efectuar reserva de la facultad de impugnar.

En caso de necesitar las partes que el perito concurra a la segunda audienciadeberán solicitarlo de
manera expresa.

Pruebas ofrecidas por la parte demandada: Sergio Lobo

1) Documental/ Instrumental. Se admite por cuanto derecho hubiere lugar y se reserva su valoración
para definitiva.

Pruebas ofrecidas por la defensoría en representación del Menor Jermías Lobo

1) Informe Socioambiental : Para que se realice un informe socio ambiental en el domicilio sito en
calle Méjico 257 de la ciudad de S. M. de Tucumán, a fin de constatar el estado y la situación actual
en que se encontraria el niño Ian Jeremías Lobo (DNI 51.371.349), y se proceda a constartar la
presencia del niño y su situación actual en el domicilio.

Se fijó como fecha de Segunda Audiencia el día martes 20.10.2026 a las 9.00 hs. La Segunda Audiencia se
realizará de manera presencial.



Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro.

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última

Firma digitalmente la presente acta, la funcionaria del área probatoria y conclusiva de la Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1, Fabiana Medina. 6344/24 MDMP

Actuación firmada en fecha 25/05/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


